
MONTREFEN S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Expresados en USDólares) 

A. MONTREFEN S.A.: 

La Compañía se constituyó en la ciudad de Guayaquil el 21 de diciembre 
de 2010 mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías N* 
SC.DIC.M.10.0000374 y se inscribió en el Registro Mercantil en la misma fecha. 

Su actividad principal es brindar asesoramiento técnico administrativo a 
personas naturales y jurídicas en los ámbitos legal, financiero, contable y 

tributario. 

B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

A continuación mencionamos las prácticas contables más importantes que 
utilizó la Administración: 

Declaración de cumplimiento: La Compañía aplica las Normas 
Internacionales de Información Financiera emitidas por el Comité Internacional 

sobre Normas de Contabilidad (lASB), para la preparación de los estados 
financieros. 

Base de preparación y presentación: Los estados financieros han sido 
preparados sobre la base del costo histórico, excepto por las partidas de 
propiedad y equipo de terrenos y edificios, donde se aplicó el modelo de 
revaluación. Con respecto al costo histórico, los activos se registran por el importe 

del efectivo y otras partidas pagadas; los pasivos se registran al importe de los 
productos recibidos a cambio de incurrir en la obligación, y por las cantidades de 
efectivo y equivalentes al efectivo que espera pagar para satisfacer el pasivo en el 
curso normal de la operación. 

Efectivo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 
disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 

depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran tiquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 
efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 
Una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres 
meses o menos desde la fecha de adquisición. 

Activos financieros: Dentro del enfoque de la Norma Internacional de 

Contabilidad (NIC) 39, los activos financieros incluyen el efectivo y sus 
equivalentes, las cuentas por cobrar, inversiones que cotizan en Bolsa u otras, y 
otros instrumentos financieros derivado. La clasificación de los activos financieros 
se determina al momento de la transacción o reconocimiento inicial. 

La compra o venta de activos financieros que requiere la entrega del / 
activo dentro de un plazo determinado por regulación de acuerdo al mercado, se o 
reconoce en la fecha de la transacción. / 
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MONTREFEN S.A. 

RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Inversiones permanentes: Se contabilizan los aportes en efectivo 
efectuados para futuros aumentos de capital. 

Propiedades: Están registrados al costo y se encuentran revalorizados 
según avalúo catastral. 

Reconocimiento de ingresos y gastos: Los ingresos comprenden el valor 
razonable de lo cobrado o por cobrar de la venta de servicios en el curso normal 
de sus operaciones. Los ingresos se muestran netos de rebajas y descuentos 
otorgados. 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los 
beneficios económicos fluyan hacia la Compañía, puedan ser medidos con 

fiabilidad y cuando la compañía hace entrega del bien o la prestación del servicio 
al comprador. 

Los gastos que se relacionan con el período, se registran en resultados 
cuando se conocen. 

Factores de riesgos financieros: Las actividades de la Compañía la 

exponen a una variedad de riesgos financieros: Riesgo de cambio, riesgo de 
crédito, riesgo de liquidez, riesgo operacional entre otros. El programa general de 

administración de riesgos de la Compañía se concentra principalmente en lo 
impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar potenciales efectos 
adversos en el desempeño financiero de la Compañía. 

La gestión del riesgo está controlada por la Administración de la 
Compañía siguiendo los lineamientos de las políticas aprobadas. El 
departamento financiero identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros en 
estrecha colaboración con las unidades operativas de la Compañía. 

La administración de riesgos incluye: 

Riesgo de cambio 

Riesgo de crédito 
Riesgo de liquidez 

Riesgo operacional 

Riesgo de cambio: Todas las transacciones que realiza la Compañía son 
pactadas en USDólares, por tanto no tiene exposición al riesgo cambiario. 

Riesgo de crédito: El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera 
en un instrumento financiero que enfrenta la Compañía cuando la contraparte no 
cumple con sus obligaciones contractuales y se origina principalmente de las 
cuentas por cobrar y el efectivo en bancos. 

A la fecha de los estados financieros, no existen cuentas por cobrar que' 
pudieran incrementar el riesgo de pérdidas. 
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B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

(Continuación) 

Riesgo de liquidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía 

tenga dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 
financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos 
financieros. 

El Departamento financiero hace un seguimiento de las previsiones y de 
las necesidades de efectivo de la compañía con la finalidad de determinar si 
cuenta con suficiente efectivo para cubrir las necesidades operativas y de 
inversión al tiempo que trata de tener habilitadas las facilidades de crédito para 
hacer uso de ellas en caso de ser requerido. 

Riesgo operacional: Los riesgos operativos están asociados con las 

pérdidas monetarias que pueden surgir, por problemas de los sistemas, 
procedimientos no establecidos para tos distintos procesos, fallas de las personas 

que manejan el proceso o por eventos externos. El objetivo de la Compañía es 
administrar el riesgo operacional para así limitar las pérdidas financieras y los 
daños a la reputación de la Compañía alcanzando su objetivo. La responsabilidad 
básica por el desarrollo y la implementación de controles para tratar el riesgo 
operacional está asignada a la Gerencia. Esta responsabilidad está respaidada 
por el desarrollo de normas generales para la administración del riesgo 
operacional, que incluye los controles y los procesos, tales como: 

e Requerimientos de adecuada segregación de funciones entre varias 
funciones, roles y responsabilidades. 

Requerimientos de conciliación y monitoreo de transacciones. 

Cumplimiento de requerimientos regulatorios y legales. 

Documentación de controles y procedimientos. 

Requerimientos de evaluación periódica del riesgo operacional 

enfrentado, y la idoneidad de los controles y procedimientos para 
abordar los riesgos identificados. 

e Planes de contingencia. 

e Normas éticas y de negocios. 

e Mitigación de riesgos. 

Moneda local: A partir del 10 de enero de 2000 el USDólar es la moneda 
de uso local en la República del Ecuador. 

C. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 

Al 31 de diciembre de 

  

  

2014 2013 

Banco local (1) 2,948 72,665 

2,948 72,665 
  

(1) Corresponde a saldos mantenidos en cuenta corriente N* 0005245110 del 
Banco Bolivariano C.A. l   
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D. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NO RELACIONADOS: 

Corresponde a valores pendientes de cobro a Corporación Samborondón S.A. 
CORSAM por venta de terrenos de propiedad de la Compañía. 

INVERSIONES PERMANENTES: 

Al 31 de diciembre de 
  

  

  

2014 2013 
Maple Leaf Ventures Corp. 653,225 

Farrington Holding Inc. 653 225 
International Systems (1) 2,020,720 

2,020,720 1,306,450 
  

(1) Corresponde a valores que se reclasificaron de Maple Leaf Ventures Corp. y 
Farrington Holding inc. a international Systems por aportes para futuro 
aumento de capital. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NO CORRIENTES: 

Corresponde a valores pendientes de cobro a Centro Educativo Integra! Ceneica 
S.A. por venta de terrenos de propiedad de la Compañía. 

PROPIEDADES: 

Corresponde a lote de terreno C1 de 83,559.11 m2 ubicado en la Parroquia Los 
Lojas del cantón Daule. Presenta el siguiente movimiento: 

  

  

    

Saldo Saldo 

al 01/01/2014 Venta al 31/12/2014 

Terrenos 1,144,677 (1) (806,888) 337,789 

1,144,677 (806,888) 337,789 
  

  

(1) Corresponde a venta efectuada a Centro Educativo Integral Ceneica S.A. 

según escritura de fecha 30 de octubre de 2013 inscrita en el Registro 
Mercantil con fecha 6 de mayo de 2014 por una cuantía de US$600,000. 

PATRIMONIO: 

Capital social: El capital social autorizado está constituido por 800 acciones de 

valor nominal unitario de US$1 cada una. 

Aportes para futuras capitalizaciones: Corresponde a valores recibidos al 

constituirse, producto de la escisión efectuada por Camposantos El Oro S.A. 
Camporo. 

Superávit por valuación: Corresponde a valores adjudicados a la Compañía, 
producto de la liquidación de Fendui S.A., que en el 2014 fueron reclasificados 
como otros resultados integrales. 

Otros resultados integrales: Corresponde a la reclasificación del superávit por 
valuación con base en el párrafo 39 de la NIC 16.
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H. PATRIMONIO: (Continuación) 

Resultados acumulados: La Ley de Régimen Tributario Interno permite la 
amortización de pérdidas obtenidas en el ejercicio, con las ganancias que 
obtuvieran dentro de los cinco períodos impositivos siguientes, sin que exceda en 
cada período del 25% de dichas ganancias. 

Il. OTROS GASTOS: 

Corresponde a pérdida en venta de terreno a Centro Educativo Integral Ceneica 
S.A. 

J. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E 
IMPUESTO A LA RENTA: 

De acuerdo al artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, las 
sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades 

extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas, que obtengan ingresos gravables, 

estarán sujetas a la tarifa impositiva del 22% sobre su base imponible. 

Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una 
reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el 
monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material 
vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal, 
ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad productiva, así como 
para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 
mejoren productividad, generen diversificación productiva e incremento de 
empleo, para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y 
cumplir con los requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley. El 

aumento de capital debe inscribirse en el respectivo Registro Mercantil hasta el 31 

de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las 
utilidades materia de la reinversión. 

En los períodos 2014 y 2013, la Compañía no generó utilidad para determinar la 

participación de los trabajadores en las utilidades ni tampoco la base imponible 
del Impuesto a la Renta. 

K. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 

que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período: 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$6 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 
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K. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: (Continuación) 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno que entraron en 

vigencia desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que 
realicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación 
de! régimen de precios de transferencia, siempre que: 

e Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 

e No realicen operaciones con residentes en paises fiscales preferentes, y 

e No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 
explotación de recursos no renovables. 

L. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 

Mediante Resolución No. SC.ICI.DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañías expidió las normas para la preparación y 
presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de 
Rentas Internas. 

El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 
a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, 

las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos 
Económicos por el Servicio de Rentas Internas. 

En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Internas 

como Grupo Económico, no tiene que presentar estados financieros 
consolidados, según el artículo tercero de la Resolución indicada. 

M. HECHOS SUBSECUENTES: 

De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación de los estados 

financieros por el periodo terminado el 31 de diciembre de 2014, no han ocurrido 
eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación de los estados 
financieros a la fecha mencionada. 

 


